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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Políticas Sociales y Familia

39 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2017, de la Secretaría General Técnica, por
la que se dispone la publicación, en los boletines oficiales y en el “perfil del con-
tratante” en Internet, de la formalización del contrato de servicios denominado
“Aula de apoyo a la integración sociolaboral para personas con inteligencia li-
mite”, cofinanciado al 50 por 100 por el Fondo Social Europeo en el Marco del
Programa Operativo de la Comunidad de Madrid, 2014-2020-Eje 2, Prioridad
de Inversión 9.3, Objetivo Específico 9.3.2.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Políticas Sociales y Familia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación de la Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 147/2017.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— http://www.madrid.org/contratospublicos.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Consiste en prestar el servicio de “Aula de apoyo a la integración so-

cio-laboral para personas con inteligencia límite” (en adelante, el proyecto) como
la unidad técnica encargada de la organización y gestión de las actuaciones pro-
puestas para el cumplimiento de los objetivos de mejorar la empleabilidad de las
personas participantes con discapacidad intelectual límite y promover su partici-
pación sociolaboral. El proyecto incluye los procesos de atención e intervención
con las personas participantes: Valoración y diseño del plan individualizado; de-
sarrollo de actividades de entrenamiento y mejora para la búsqueda y manteni-
miento de un puesto de trabajo, búsqueda activa y acompañamiento en la incorpo-
ración y mantenimiento del puesto y de participación social. Se incluyen
actuaciones con las familias como facilitadores. Asimismo, el proyecto persigue
sensibilizar a recursos comunitarios y sus profesionales, incluido el tejido empre-
sarial, respecto al potencial de las personas con discapacidad intelectual límite y
procurando oportunidades de empleo y participación social.

c) CPV (referencia de nomenclatura): 85312300-2.
d) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID de 13 de julio de 2017.
e) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Único criterio precio.
4. Valor estimado del contrato: 323.832,00.
5. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 161.916,00 euros.
— IVA (10 por 100): 16.191,60 euros.
— Importe total: 178.107,60 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 18 de septiembre de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 11 de octubre de 2017.
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c) Contratista: Fundación Carmen Pardo-Valcarce. NIF: G-79571014.
Importe de adjudicación:
— Importe neto: 128.971,32 euros.
— IVA: Exento.
— Importe total: 128.971,32 euros.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 27 de octubre de 2017.—El Secretario General Técnico, Manuel Galán Rivas.

(03/35.711/17)
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